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Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Verbal de Restitución de tenencia 

DEMANDANTE Luz Helena Del Socorro García Echeverry 

DEMANDADOS Juan Felipe Ramírez Calderón 

RADICADO   050013103 009 2022 00006 00 

ASUNTO Concede apelación 

 

Toda vez que la parte demandante, mediante apoderado, interpone 

recurso de apelación1 frente a la sentencia proferida el 24 de julio de 20232, 

a la luz del artículo 323 del Código General del Proceso, se concede éste en 

el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal Superior de Medellín.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 

 
1 Archivo Nro. 12 
2 Archivo Nro. 11 
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